
SIGUE al Despacho de la señora Juez con la solicitud del apoderado de la entidad ejecutante 
de ordenar diligencia de secuestro, encontrándose el bien debidamente embargado. SIRVASE 
PROVEEER.  
Contratación Sder., seis  (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
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Contratación, diecinueve (19) de marzo  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, junto con la solicitud 

proveniente del  apoderado de la entidad ejecutante, petición consistente en que se 

ordene llevar adelante las diligencias de secuestro del  bien inmueble embargado 

dentro del presente proceso y por ser pertinente, será despachada favorablemente, 

habiendo sido registrado el embargo, de conformidad con lo estatuido en el art. 601 

del C. G. del P.  por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  ORDENAR el secuestro  del inmueble de propiedad de la ejecutada 

YONILFA NIÑO ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía No 37.533.120 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria No.  324-34031 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Vélez Sder., 

 

SEGUNDO.- COMISIONAR al Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Helena del 

Opón Sder., para la presente diligencia a quien se le conceden amplias facultades, 

incluso la de subcomisionar,  facultades señaladas en el Artículo 40 C. G. del P. 

para que efectué el secuestro.   Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

                                      

 
Firma escaneada. Art. 11 Decreto 491 de 2020 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONTRATACIÓN - SANTANDER 

 



 

 

 

 

 
El auto    anterior   de    fecha  19 DE MARZO  

DE 2024    fue   notificado   a     las    partes         

por    medio   de ANOTACIÓN EN   ESTADO     

fijado en   la secretaria del Juzgado y en el  

el micrositio web para estados, del  Juzgado  durante  

todas las horas hábiles de  hoy  20  DE MARZO  

DE  2024 
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